
BULL 
SUPLIDORA INDUSTRIAL C. A. 

  

Quito, 11 de septiembre de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración.- 

Yo, José Ricardo Tapia Jaramillo portador de la cédula de ciudadanía No.1708761828, 

en mi calidad de representante legal de la empresa BULLSUPPLY C.A. con Ruc 
1792079160001, autorizo a la Sra. Geovanna Elizabeth Cali Correa con cédula de 

ciudadanía No.1714418223, a efectuar la entrega de la documentación para proceder con 
el trámite de actualización de datos, solicitud de clave de acceso y declaración de 
responsabilidad. 

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

A 
José Ricardo Tapia Jaramillo 
C.C. 1708761828 
GERENTE GENERAL 
BULLSUPPLY C.A. 
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Telefax: (593-2) 328 2970 / 281 1452 / 328 3003 / 281 1454 / 241 3640 Quito - Ecuador 

  

ventasGbullsupply.com.ec



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día Jueves doce de Septiembre de dos mil trece, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece: JOSE 

RICARDO TAPIA JARAMILLO, ecuatoriano, casado, con C.C. 170876182-8, 

Representante Legal de la Compañía BULLSUPPLY C.A., legalmente capaz, a 

quien de conocer doy fe por haberme presentado su cédula de identidad y con 

juramento declara que reconoce como suya propia las firmas y rúbricas 

puestas al pie del documento que antecede, Extiendo la presente acta al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 18, Numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que 

le fue la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaria no se responsabiliza del 

contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro de Diligencias 

de esta Notaria.- 

  

       
JOSE RICARDO TAPIA JARAMILLO 

C.C. 170876182-8 
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